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preguntas embarazosas directamente al Gobier
no del Irán, pero quiero señalar que tenemos la
ventaja de contar con lapresencia del represen
tante del Irán. Presumo que i~ormará a suGo
bierno de nuestras deliberaciones y que, de todos
modos, podrá darse cuentade que uno de los ele
mentos que necesitamos para resolver esta
cuestión en forma definitiva es una declaración
terminante sobre si se ha puesto fin o no a la
evacuación. Por lo tanto, si se aplaza el debate
durante clgunos días, es de esperar que en ese
lapsl) recibamos noticias definitivas comple
mentarias del Gobierno delIrán.Apoyo,portan~
to, tal propuesta.

Se procede a votación ordinaria.
Por 9 votos. contra 1 queda aprobada la pro

puesta.

El PRÉSIDENTE (traducido del francés): Se
votará ahora la propuesta del representante de
Polonia tendiente a que el Consejoenvíeuntele
grama al Gobierno del Irán.

Se proceae a votación ordinaria.
Por 8 votos contra 2, queda rechazad2.1apro

puesta.

Se levanta la sesión a lRS 13.40 horas.
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CUADRAGE,SIMOCUARTA SE510N

Celebrada en Hunter College, Nueva York,
el jueves 6 de junio de 1946, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PAROD! (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan<!a del Norte, Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas.
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71. Orden del dra provisional (documento
5/78)

1. Aprobación del orden del día.
2. Informe del Presidente del Comité de Exper

tos relativo a ciertoS' aspectos de las atribu
ciones del Secretario General en lo que res
pecta al Consejo de Seguridad (documento
S/71)!!.

3. La Cuestión de España.
a) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (documento S/32)Y.
b) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (documento S/34).Y.
~) Informe del Subcomité nombrado por el

Consejo de Seguridad el 29de abril de 1946
para investigar la cuestión de España (do
cumento S/75)!(.

9) Hechos comprobados acerca de lacuestión
de España (memorándum. complementario
al informe del Subcomité) (documento S/
76}1J.

~) Carta de fecha 2 de junio de 1946, dirigi
da por el representante de Brasil al Pre
sidente del Subcomité nombradopor el Con
sejo de Seguridad el 29 de abril de 1946 pa
ra investigar la cuestión de España (docu
mento S/77).1J¿

,
12. Cambios en la representación de Aus

tral ia yde los Estados Unidos de Amé
rica

El PRESIDENTE (traducido del francés): An
tes de abrir el debate de las cuestiones que <>e-

!lVéase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. PrimerAño. Prlmet-a Serie. Suplemento No. 2, anexo U.
y lbid., aneXO 3a.
V Ibid•• anexO 3b.
y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. PrimerAño, Pl'imera SeriE!. Suplem!'.Dto Especial.
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rán objeto de la presente sesión, deseo expre
sar los sentimientos de pesar y afecto que cier
tamente comparten conmigo los miembros del
Consejo de Seguridad ante el hecho de que el
Sr. Edward R. Stettinius deje el puesto de re
presentante de los Estados Unidos de América.

Después de una brillante. carrera en la indus
tria, en 1940, cuando la guerra ya había esta
llado en Europa y amenazabael resto del mundo,
el Sr. Stettinius se puso al servicio del Gobier
no de su país. Primeramente miembro de la Co
misión Consultiva del Consejo Nacional de De
fensa, el Sr. Stettiniusrepresentó especialmen
te un papel destacado en la dirección de la gue
rra como Administrador del Programade Prés
tamos y Arriendos y como Ayudante Especial
del Presidente de los Estados Unidos.

Subsecretario del Departamento de Estado
desde octubre de 1943, reemplazó en 1944 al Sr.
CordeU HuIl en la Secretaría de Egtado, yen
este cargo, de importancia vital para la políti
ca de los Estados Unidos y 12. política mundial,
se convirtió en el colaborador constante del
hombre cuya actuación magnñica había detener
una influencia decisiva en los destinos del mun
do: me refiero al Presidente Roosevelt.

En las Naciones Unidas debemos recordar es
pecialmente elpapel esencial que elSr. Stettínius
desempefió en su creación y enlosprimerospa
sos de la nueva Organización internacional. En
octubre de 1944 participó en forma decisiva en
la redacción de las propuestas de· Dumbarton
Oaks, que son el fundamento de la Carta que ac
tualmente rige la Organización.EnSanFrancis
co, hace un año, pL'esidió la transformación de
las prop'u.estas de Dumbarton Oaks en un docu
mento en el que los pueblos del mundo entero
ponen hoy sus esperanzas: la Carta de las Na
ciones Unidas. ¿Es necesario recordarles que
en los dos excelentes discursos que elSr. Stetti
nius pronunció en San Francisco en 26 de abril



y el 28 de mayo de 1945, hay temas de medita
ción sobre asuntos que deben tener siempre
presentes todos los que colaboran en la obra de
las Naciones Unidas?

Má recienteinente, todos hemos podido apre
ciar, en el Consejo de Seguridad, su profundo
conocimiento de los problemas internacionales y
el gran valor que para el Consejo y para todos
nosotros, han tenido siempre sus intervenciones
en la tarea difícil a que hacemos frente.

En el plano de las relaciones humanas, per
mítame agregar cuánto lamentaremos todos y
yo personalmente, no sólo la ausencia del cole
ga en el Consejo, sinotambiénladelhombre cu
ya perfecta cortesía y cuyas cualidades senti
mentales e intelectuales le han ganado la estima
de todos aquellos que han tenido la oportunidad
de conocerlo.

Voy a leer el texto de la renuncia del Sr. Ste
ttinius:

"Al presentar la dimisión a mi Gobierno, no
puedo menos de dirigirle esta carta personal,
en su calidad de Presidente del Consejo de Segu
ridad. Quiero expresarle, ante todo, cuánto me
satisface haber tenido la oportunidad de colabo
rar con Ud•. y sus colegas, y con cuánta cordia
lidad recordaré siempre a las amistades que he
hecho en el Consejo. El pesar que experimento
por el hecho de que mi renuncia me obliga a in
terrumpir esta colaboración se ve atemperado
al pensar que mi lugar será ocupado ahora. por
un sustituto tan distinguido y capaz éomo el Sr.
Herschel V. Johnson, y luego por mi sucesor, el
Honorable Warren R. Austin, quien siempre ha
sido en el Senado de los Estados Unidos un cam
peón de la causa de las Naciones Unidas y de la
colaboración internacional. .

"Ha sido para mí un gran honor representar
a los Estados Unidos en el Consejode Seguridad
y en las labores de constitución de las Naciones
Unidas durante los dos últimos años. Nadi«~ que
haya vivido estagran aventurade la colaboraci6n
internacional puede dejar de tener la mayor Icon
fianza en la capacidad de los pueblos del m\mdo
para resolver las diferencias que los separan y
para lograr una paz perdurable.

"Las Naciones Unidas - la Asamblea. el Con
sejo de Seguridad. el Consejo Económico y :So
cial y los demás órganos - han unido a los Es
tados Miembros en una colaboración constructi
va en todos los campos del esfuerzo humano en
los cuales tienen un interés común. Se trata del
mayor. esfuerzo realizado en la historia por
crear un mundo pacüico, en el cual todos los
hombres puedan, en definitiva. vivir en libertad.
libres del temor y de la necesidad.

I".Al volver de nuevo aserun simple ciudadano.
tengo absoluta coniianza enque las Naciones Uni
das. siempre que cuenten con el apoyo constante
y permanente de los gobiernos y de los ciudada~

nos. no pueden dejar de satisfacer las esperanzas
que se han puesto en ellas. Personalmen....e. só
lo puedo repetir a Uds. las palabras de mi re··
nuncia al Presidente y decir que "mi fe en lal3
Naciones Unidas y mi devoción por la causa qu«~

repres~ntan tendrán siempre un lugar promi··
nente en mi corazón y en mi mente"-

El puesto del Sr. Stettinius será ocupado hoy
por el Sr. Herechel 'V. Johnson, a quien doy la.
bienvenida a la Mesa del Consejo. Le precede

la reputación que ha adquirido de hombre de ta
lento y de un diplomático de gran envergadura
en los países donde hadesempeñadoúltimamen
te su misión, a saber el Reino Unido y Suecia.
Tenemos la certeza. y yo en particular estoy
convencido. después de conocerlo, que suparti
cipación en nuestros trabajos será por demás
fructífera.

También deseo dar la bienvenida al Sr. Evatt,
Ministro de Relaciones Exteriores de Australia,
quien también participó desde los primeros
tiempos en las labores que culminaron en la
creación y constituci6n de las Naciones Unidas.
Estoy seguro de que me hago portavoz de mis
colegas al decir que su presencia entre noso
tros constituye un buen augurio para el Consejo
de Seguridad, en un momento en que estamos a
punto de abordar un orden del día especialmen
te delicado y difícil.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En nombre de mi distin
guido amigo y ex jefe. Sr. Stettinius. deseo sin
ceramente agradecer al Presidente las palabras
amables que ha tenido para él y la estima que
tiene por su contribución a los trabajos yesfuer
zos que culminaron con la creación de esta Or
ganización. Sé cuánto significa para el Sr. Ste
ttinius el buen éxito de las Naciones Unidas y
cuánto aprecia la amistad y la colaboración de
los miembros de este Consejo. Sé que estará
profundamente agradecido y me complacerá co
municarle los elogios. tan generosolt como lle
nos de afecto. que le ha tributado hoy el Presi
dente.

En laque a mí se refiere, le agradezco al
Presidente su amable bienvenida y las palabras
que me ha dirigido. Desgraciadamente. en mis
anteriores funciones no he tenido la oportunidad
¿~ colaborar en ninguna de las reuniones que
tuvieron como resultado la creación de esta Or
ganización. Pero tuve el honor de servir a mi
?;:ús en una región que fué gravemente afectada
por la guerra y en otra que se vió prácticamen
te rodeada por el enemigo. Aunque sólo fuera
por su ubicación estratégica. comprendí desde
un principio la necesidad de actuar para impe
dirotra· hecatombe. De ahí que haya seguido y
estudiado siempre con gran interés las delibera
ciones de las diversas conferencias - Dumbar
ton Oaks. San Francisco. Potsdam. Yalta y
otras - en las que se originó esta Organización.

Tengo la mayor fe en las Naciones Unidas y me
es grato ofrecer al Presidente. y a los demás
representantes mi apoyo pleno y leal, con la
confianza de poder contribuir en algo a las la
bores que proseguimos, con un fin común.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
También deseo agradecer al Presidente su ama
ble bienvenida y rendir tributo al trabajo hecho
en nombre de mi país por los anteriores repre
sentantes de Australia ~n este Consejo. el Co
ronel Hodgson y el Sl. Hasluck.

Al igual que el representante de los Estados
Unidos. tengo plena confianza en las Naciont:d
Unidas. Es decir. con la sola condici6n de que
en estos momentos críticos. un período crítico
de naestra historia. todos los instrumentos y
órganos de las Naciones Unidas hagan frente a
sus tareas con audacia y con valor. De ser así.
creo que tendremos resultados excelentes.
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Le agradezco muy cordialmente al Presiden
te las .amables referencias que ha hecho a mi
labor.

73. Aprobacl6n del orden del dra
El PRESIDENTE (traducido del francés) Voy

a someter a votación la aprobación del orden
del día, al que hay que agregar tres informes
presentados por el Secretario General sobre
las credenciales de los representantes de los
Estados Unidos, Polonia y Francia.

Queda aprobado el orden del día, con la adi
ción sugerida por el Presidente.

74. Informes del SecretarioGeneral, rela
tivos a las credenciales de los repre
sentantes de los Estados Unidos, Po
lonia y Francia.

Quedan aprobados los inforIlles.

75. Informe del Presidente del Comité de
Expertos relativo a ciertos aspectos
de las atribuciones del Secretario Ge
neral

Por invitación del Presidente, el Sr. Chatenet,
Presidente del Comité de Expertos, tomaasien
to a la Mesa del Consejo.

Sr. CHATENET (Presidente del Comité de Ex
pertos) (traducido delfrancés): El Comité de Ex
pertos ha examinado ciertas cuestiones relati
vas a las atribuciones del Secretario General
en sus relaciones con el Consejo de Seguridad.
Estas cuestiones pueden resumirse en dos pun
tos: por una parte, la formulación de declara
ciones escritas u orales al Consejo de Seguri
dad por parte delSecretarioGeneral; por la otra,
el nombramiento del Secretario General como
relator.

En lo que se refiere al primer punto, el Comi
té de Expertos se ha inspirado, en el examen de
la cuestión, en disposiciones análogas del regla
mento provisional de la Asamblea General ydel
reglamento provisional del Consejo Económico
y Social. El Comité de Expertos ha adoptadopor
unanimidad el texto de un artículo adicional al
proyecto de reglamento provisional aprobado
por el Consejo de Seguridad en sus sesiones 41a.
y 42a. celebradas el 16 y 17 de mayo de 1946,
artículo que sería el número 21 y a cuyo tenor:

lIEl Secretario General, o el adjunto que ac
!tie en sunombre,podráformulardeclaraciones,
oralmente o por escrito, al Consejo de Seguri
dad, sobre cualquier cuestión que examine el
Consejo".

En este texto se reconoce pues al Secretario
General el derecho de hacer declaraciones es
critas u orales al Consejo sobre todas las cues
tiones que éste examine. Asimismo, el Comité
de Expertos ha considerado, por unanimidad,
que tal facultad debe extenderse al Secretario
General adjunto cuando actúe en reemplazo de
aquél.

En informe distribuído figura una aclaración.
Esta se refiere al hecho de que, aunque el tex
to aprobado no hace referencia a los comités,
comisiones u otros órganos dependientes del
Consejo de Seguridad, el Comité de Expertos

consideró unánimemente que el Secretario Ge
neral, o el adjunto que actúe en su nombre, de
be tener la misma facultad en estos organismos
que en el Consejo de Seguridad. Al no adoptar
sobre este punto una disposición expresa, se
trató simpleme~tede no resolver por anticipa
do la cuestión de un modo que podía parecer
prematuro, en la etapa actual de funcionamien
to de los organismos vinculados al Consejo de
Seguridad.

En cuanto a la segunda cuestión, la designa
ción del Secretario General como relator, el
Comité, aplicando una decisión anterior, haexa
minado la posibilidad de que el Secretario Ge
neral pueda ser nombrado como tal. El Comité
había estudiado esta cuestión al examinarse el
artículo 25, que el Consejo de Seguridad apro
bó en sus sesiones de 16y 17 de mayo de 1946.
Prefiriendo resolver esta cuestión en la parte
del proyecto de reglamento provisional que se
refiere a la Secretaría, propone hoy que se
apruebe un artículo adicional, el número 22, cu
yo texto sería el siguiente:

"El Secretario General podrá ser designado
por el Consejo de Seguridad, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 27, como relator para
una cuestión determinada"•

Con estas observaciones y las que figuran en
el proyecto de informe distribuído a los miem
bros del Consejo de Seguridad, tengo el honor,
en nombre del Comité de Expertos, de pI'Opo

.ner la aprobación de los textos presentados.

< El PRESIDENTE (traducido del francés): A
gradezco al Sr. Chaténet la exposición que aca
ba de hacer y deseo también expresar .nuestro
agradecimiento, por su intermedio, a los miem
bros del Comité de Expertos, por la labor tan
útil que están r€alizando. Señalo a la atencióndei
Consejo de Seguridad la importancia de los dos
artículos propuestos, en los que regulan las
atribuciones de laSecretaríaenel funcionamien
to de las Naciones Unidas.

Quedan aprobadas las dos propuestas , que pa
san a ser los artículos 21 y 22 del capítulo V del
reglamento provisional.

76. La cuestión de España (continuación)
El PRESIDENTE (traducido del francés): Re

cuerdo al Consejo de Seguridad que elSubcomi
té encarga!io de investigar la cuestión de Espa
ña fué constituido en virtud de una resolución
del Consejo de Seguridad del 29 de abril de 1946
cuyo terto me parece conveniente leer:

"Se ha señalado a la atención del Consejo de
Seguridadpor un Miembro de las. Naciones Uni
das:§}; de conformidad con el Artículo 35 de la
carta la situación en España y se ha pedido 'al
Consejo de Seguridad que declare que esta si
tuación ha producido un desacuerdo de carác
ter internacional y hace peligrar la paz y la
seguridad' internacionales.

"En consecuencia, el Consejo de Seguridad, te
niendop:r-esente la unánime condenaciÓn moral
que sobre el régimen de Franco ha pronunciado
el Consejo de Seguridad y las resoluciones que

§} Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. PrimerAño. Primera Serie, Suplemento No. 2, anexos .3a y 3b.

"
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acer<:a de España se aprobaron .en la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre la Organiza
ci6n Internacional en San .Francisco y en elpri
mer período de sesiones de la Asamblea Gene
ral de IasNacionesUDidas, asícomo las opinio
nes expuestas por los miembros del Consejo de
Seguridads.obre el régimen franquista:

"Decide: hacer nuevas investigaciones con ob
jeto de determinar si la situación en España ha
producido desacuerdo internacional y pone enpe
ligro la paz y la seguridad internacionales, y,
si es así, determinar qué medidas prácticas po
drían adoptar las Naciones Unidas.

"Con este 'fin, el Consejo de Seguridad nombra
llnsubcomité compuesto por cinco de sus miem
bros y le encarga que examine las declaraciones
hechas ante el Consejo enrelaci6n con Espaiia,
que recabe cualesquiera otras declaraciones y
documentos y que efectúe las investigaciones que
juzgue necesarias, rindiendo el correspondien
te informe al Consejo de Seguridad antes de fi
nalizar el mes de mayo."

Este Subcomité ha llevado a cabo la tarea que
le confió el Consejo de Seguridad. El Sr. Evatt,
Presidente del Subcomité, presen~arápersonal
mente al Consejo el informe del Subcomité y las
conclusiones a que han llegado. Antes de ceder
le la palabra, me voy a permitir, tanto más cuan
to quenó estuve vinculado personalmente a la
labor del Subcomité salvo en forma esporádica,
expresarle nuestro agradecimiento a él y a los
miembros del Subcomité, por -la calidad excep
cional de ese trabajo. En especial, quiero dar
lasgrac!as al Sr. Evattpor sucolaboraci6nper
sonal en la redacción del informe y por la suma
precisi6n con que se exponen las conclusiones.
También -. deseo mostrar nuest¡;o aprecio á la
Secretaría de las Naciones Unidas por la ayuda
tan eficaz que ha prestado en la redacción del
informe. -

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Como Presidente del Subcomité nombrado para
investigar lacuesti6n de El?paña, deseopresen
tar el informe, hacer algunas observaciones re
-ferentes al mismo y presentar, en fin, lareso
luci6n que se propone al Consejo de Seguridad.
El informe y las conclusiones del Subcomité fi
guran en los doS documentos mencionados en el
orden deidra. con las signaturas S/75 y S/76, y
por haber sido ya distribuídos a los miembros
del Consejo no hay por qué darles lectura.

El primero de estos documentos citados pasa
l."evi~a.al ~rabajo del Subcomité, analiza los
problemas planteaó-j)s al Consejo y formula cier
tas conclusiones y recomendaciones. El segun
do documento contiene un resumen de los datos
recogidos por el Subcomité en el curso de su
trabajo. El Subcomité ha recibido además gran
nÚMero de documento'"', de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y de otras fuentes,
los que se .han distribuído a los miembros del
Consejo durante los trabajos del Subcomité. En
tre ell08 figuran especialmente memorandums
de los Gobiernos de Estados Unidos, el Raino
Unido, laURSS, Francia, Bélgica, Brasil y Che
coeslovaquia y también un memorándum del Go
bierno Republicano español. El Subcomité, a
quien deseo rendir tributo, ha estudiado cuida
dosamente una voluminosadocumentaciónde an
tecedentes, que ahora se encuentran en poder de
la Secretaría.

Los documen~osque ahorapresentamos mues
tran, a mi juicio, que E!l Subcomité ha cumpli
do en forma minuciosa y completa las funcio
nes que le confiara el Consejo de Seguridad. Es
tas. como ha indicado el Prsaidente, son las
enunciadas en la resolución aprobada por este
Consejo el 29 de abril. En virtud de dicha reso
lución, el Consf!jo decidió realizar estudios a
fin de determinar si la situación enEspaiia había
producido un desacuerdo internacional y ponía
en peligro la paz y la seguridad internacionales,
y si era así, determinar qué medidas prácticas
podrían adoptar las Naciones Unidas. Tal fué la
tarea que el Consejo de Seguridad se fij6 y, con
ese objeto, creó el Subcomité y le encargó que
le presentara su informe antes del 31 de mayo.
Como sabe el Presidente, pues participó en la
reunión, el Subcomité terminó su informe el 31
de mayo, creo que uno o dos minutos antes de
la medianoche.

En el desempeño de su misión, el Subcomité
ha efectuado investigaciones; ha analizado los
informes obtenidos en tales investigaciones; ha
tratado de describir con exactitud el carácter
de la situaci6n actual en España yde indicar las
medidas' prácticas que, a la luz de ese análisis
y descripción, podrían ser adoptadas por el Con
sejo de Seguridad. Incumbe ahora al Consejo
determinar, de conformidad con su resolución
del 29 de abril ya la luz de los hechos que ahora
se le presentan, las medidas prácticas que pue
den y deben adoptarse.

En sus investigaciones, el Subcomité se dirigió
ante todo a los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas a fin de obtener de ellos la informá
ción que poseyeran. A modo de guía, el Subcomité
preparó y distribuyó una exposición en la que
figuraban nueve epígrafes en que se agrupaban
los tipos de datos que podían serIe útiles en su
trabajo. Además, el Subcomité se dirigió a de
terminados gobiernos en solicitud de informa
ci6n, siempz:e que, en el curso de su trabajo, la
creyó precisa en relación con algún punto con
creto. Ad.emás, ocasionalmente, ha encargado a
funcionaric>s de la Secretaría, que lo auxiliaban
en su trabajo, la realizaci"'n de estudios espe
ciales. Aprovecho la oportll. "dad para asociar
me a los elogios tributados lor el Presidente
del Consejo a los funcionarios de la Secretaría,
por su valiosa ayuda al Consejo de Seguridad.

Creo perfectamente correcto afirmar que el
Subcomité ha dado pruebas de objetividady buen
criterio al examinar toda la informaci6n que le
ha sido presentada. Sus conclusiones relativas
a los diversos aspectos de la situaci6n en Espa
ña han sido apoyadas en forma unánime por sus
cinco miembros, que también han estado de
acuerdo en las recomendaciones formuladas a
base de los citados hechos, con la única excep
ción de la reserva hecha por el representante
de Polonia a la interpretación jurídica del Ar
tículo 39 de la Carta. Tal interpretación apare
ce en l()s párrafos 20 a 23 y 27 a 30.@) del in
forme. El representante de Polonia, si bien apo
yó las recomendaciones, estimó necesario hacer
esa reserva a fin ne que no se creyera que im
plfcitamente aceptaba la opinión de los demás
miembros del Subcomité respecto a la interpre
tación jurídica del Artículo 39.

El Subcomi~é ha tenido siempre presente el
hecho de que las Naciones Unidas ya se han pro
nunciado sobre ciertos aspectos de la cuestión

146



IXi ..1. UtU¡1 III~

mosmues
ha cumpli
las funcio
!ridad.Es
;e, son las
ia por este
licha reso
estudios a
3pañahabía
lal y ponía
lacionales,
3prácticas
. Tal fué la
fij6 y, con

ncarg6 que
1 de mayo.
¡icip6 en la
'orme el 31
os antes de

Subcomité
alizado los
aciones; ha
el carácter
indicar las
,se análisis
por el Con
al Consejo
resolución

l que ahora
as quepue-

:é se dirigió
I las Nacio
.a informa
1Subcomité
1 en la que
I agrupaban
itiles en su
.rigi6 a de
le informa
trabajo, la
punto con

meargado a
•auxiliaban
ldios espe
ra asociar
Presidente
Secretaría,
eguridad.

mar que el
..idadybuen
loión que le
lB relativas
6nenEspa
me por BUS

estado de
,rmuladas a
Ilica exoep
~resentante

ica del Ar
aión apare
O.@) del in
Bibienapo
Bariohacer
lra que im-
los demás

la interpre-

presente el
Be han pro
la cuestión

española. Su primera decisión al respecto fué la
resolución aprobada por la Asamblea General
en Londres en febrero último, en laque hace su
yas las declaraciones de San Francisco y Pots
dam sobre el régimen de Franco. Esa resolución,
aprobada unánimemente por la Asamblea Gene
ral de Londres, pide a todos los EstadosMiem
bros de las Naciones Unidas que "actúen... de
acuerdo con la letra y el espíritu" de esas de
claraciones.

La declaración hecha posteriormente portres
de los miem!.. . )S permanentes del Consejo - el
Reino Unido, Estados Unidos de América y Fran
cia - en marzo último, es decir, después de ·la
Asamblea de Londres, parece tener un alcance
tan especial que podía servir de base para con
siderar si deben tomarse medidas concretas
de conformidad con el espíritu de las declara
ciones de San Francisco, Potsdanl y Londres.

Consideremos por un momento el tenor de esas
declaraciones. La declaración de San Francisco
expresaba que los Estados cuyos regímenes han
sido establecidos con la ayuda de las fuerzas mi
litares de los países que habían combatido en
contra de las Naciones Unidas no podían ser ad
mitidas como miembros de las Naciones Unidas
mientras esos regímenes permanecieran en el
poder.

La declaración de Potsdanl decía que el Go
bierno de España, por haber sido fundado conel
apoyo de las potencias del Eje, no poseía en vis
ta de sus orígenes, su naturaleza, su historia e
íntima asociación con los Estados agresores,
las condiciones necesarias que justificasen su
admisión a las Naciones Unidas.

La resolución de laAsamblea General, hacien
do suyas estas declaraciones, recome~dóque los
Miembros de las Naciones Unidas actuaran en
la conducta de sus futuras relaciones conEspa
ña de acuerdo con la letra y el espíritu de esas
declaraciones. La importancia de estas decla
raciones es que manifiestan que España no po
día ingresar a las Naciones Unidas mientras el
régimen actual se mantuviera en el poder•

Ahora bien, una de las condiciones que esti
pula la Carta para ser admitido como Miembro
consiste en que el E stado de que se trp.te sea
anlante de la paz. Aun antes de que el Subcomi
té iniciara sus trabajos, l~s Naciones Unidas ya
habían declarado solemnemente que el régimen
franquista no era un régimen anlante de la páz•
y las investigaciones del Subcomité ratifican
plenanlente esa opinión. Tanlbiénconfirmanple
nanlente la condena del régimen por su origen
y naturaleza fascista y su colaboración activa
con el nacísmo de Hitler y elfascismo de Musso
linio

En la resolución de la ASanlblea Gen~~''ll se
pide a los Estados Miembros que actuen de
acuerdo con estas declaraciones. Sostengo que
la única interpretación posible de esta resolu
ción es que se pide a los Miembros de las Na
ciones Unidas, que ya han adoptado ciertas re
soluciones, que tomen ahora medidas positivas.

El problemaprincipal que actualmente se plan
tea al Consejo de Seguridad es decidir qué me
didas prácticas son apropiadas para la situaci6n
de Espaila. Al examinar la situaci6n el Subco
mité ha tratado de lograr que el Consejo de Se
guridad tenga un cuadro más claro de lamisma,

a fin de que pueda decidir el curso que ha de
seguir.

El Subcomité ha llegado ala conclusión de que,
aunque las actividades del régimen de Franco no
constituyen' una anlenaza real para la paz, en el
sentido del Artículo 39 de la Carta, reoresen
tan sin embargo una situación que es uña anle
naza potencial para la paz y seguridad interna
cionales y, por lo tanto,setratadeuna situación
que, de prolongarse, puede llegar a poner en
peligro el mantenimiento de la paz y seguridad
internacionales, en el sentido del Artículo 34•

En resumen, el Subcomife funda sus conclu
siones en el Capítulo VI de la Carta, en vez de
hacerlo en el Capítulo VII. Estimo asimismo
que el mejor modo de hacer frente a esta situa
ción es que el Consejo de Seguridad recomiende
los procedimientos o métodos de ajuste. 9. que se
refiere el párrafo 1 del Artículo 36, que tanlbién
forma parte del Capítulo VI de la Carta.

De acuerdo con estas conclusiones, el Subco
mité somete a la consideraci6n del Consejo de
Seguridad las recomendaciones concretas que
figuran en el párrafo 31 de su informe, junto con
la observaci6n consiguiente contenida eL 1 pá
rrafo 32.

La primera de estas recomendaciones es que
el Consejo de Seguridad apoye los principios con
tenidos en la declaraci6n del Reino Unido, Es
tados Unidos de América y F'rancia, fechada el
4 de marzo último. Esos principios son los si
guientes:

Primero, "mientras Franco continde al fren
te de España, el pueblo español no puede aspi
rar a mantener relaciones completas y cordia
les con aquellas naciones del mundo que con su
esfuerzo comdn derrotaron al nacismo alemán
y al fascismo italiano"•

Segundo, "no hay intenci6n de intervenir en
los asuntos internos de Espaila. El pueplo es
pailol mismo debe, en fin de cuentas, labrar su
propio destino".

En la declaraci6n se expresa la esperanza de
que "los dirigentes españoles patri6ticos y li
berales puedan encontrar dentrp de poco los me
dios que les permitan obtener el retiro pacífi
co de Franco, la abolici6n de Falange y él esta""
blecimiento de un gobierno interino o juntapro
visional por medio del cual el pueblo espailol
pueda tener oportunidad de decidir libremente
el tiw de gobierno que desea,y elegir a sus di
rjgentes"o

Tercero, las características esenciales del
cambio a que 'serefiere la declaraci6nde las tres
Potencias son "la amnistía polCtica,la repatria~
ci6n de los espailoles en el destierro, la liber
tad de reuni6n yasociaci6npoli'ticaydisposicio
nes que aseguren la r~alizaci6n de elecciones
pdblicas libres".

y cuarto, "Un gobierno provisional••• fiel a es
tos fines serfa reconocido y contarlaconel apoyo
de todos los pueblos amantes de la libertad't in
cluso "relaciones diplomáticas plenasylaadop
ci6n de ••• medidas prácticas para ayudar a, re
solver los problemas econr"}icos de Espaila".

Estos son los principioc que contiene la de
claraci6n del 4 de marzo de 1946 y que propone
mos que el Consejo de Seguridad adopte.
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El proximo paso es la aplicaci6n de los prin
cipios d~ esa declaraci6n. ¿Qué se ha necho?
Desde hace más de UD.aí'io, los Estados Miem
bros de las Naciones UnicIas, actuando indivi
dual o colectivamente, se han pronunciado en
forma condenatoria sobre el régimen de Espaí'ia
y los estudios hechos por el Subcomité del Con
sejo de Seguridad han perniitido llegar a la con
clusi6n de que la prolongaci6n de esta situaci6n
puede poner en peligro el mantenimiento de la
paz y seguridad internacionales.

Es de esperar que los miembros de este Con
sejo, como representantes de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, actden de acuerdo
con laresoluci6n aprobada por laAsambleaGe
neral; además, si adoptan las conclusiones uná
nimes de su propio Subcomité, estarán obligados,
como miembros de Consejo de Seguridad, a reco
mendar los procedimientos o métodos de ajuste
que sean apropiados' para mejorar la situaci6n
que, segtin el informe del Subcomité, existe en
Espaí'ia.

El Subcomité ha adoptado porunanimidad cier
tas recomendaciones. Los miembros del Subco
mité estiman que las medidas propuestas repre··
sentan una aplicaci6n real de las declaraciones
anteriores de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas y de las tres Potencias y que esas
medidas probablemente resulten eficaces para
producir la desaparici6n pacífica del régimen
de Franco, que es el objetivo de esas declaracio
nes.

Acaso otros miembros del Consejo consideren
que otras medidas podrían resultar más efecti
vas. Es una cuesti6n de opinionesy tengo la cer
teza de que todos los miembros del Subcomité
respetarán los pareceres de sus colegas con
respecto a su posible eficaciay estarán dispues
tos a considerar medidas distintas de las que
han propuesto si se puede demostrar que ellas
permitirán alcanzar los objetivos deseados. El
problema principal que debe tratar el C0nsejo
es la cuesti6n de la eficacia de las medidas pro
puestas en el párrafo 31 del informe del Subco
mité.

Se observará que la mayoría del Subcomité opi
na que la situaci6n en España no es del tipo pre
visto en el Capítulo VII, es decir, que no existe
una amenaza a la paz. Esta decisi6n plantea la
cuesti6n de si las medidas propuestas al Con
sejo serían- contrarias a las disposiciones del
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, es decir
que las Naciones Unidas no pueden intervenir
en asuntos que son esencialmente de la juris
dicci6n interna de un Estado. Ahora bien, eñ mi
opini6n, ese argumento se funda en una 16gica
falaz y debe señalarse bien claramente que el
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta no dice que
las· Naciones Unidas no deben intervenir en cual
quier asunto que no esté previsto en el Capítulo
Vll.

Lo que dice es que las Naciones Unidas no in
tervendrán en los asuntos que son esencialmen
te de la jurisdicci6n interna de un país. Cuando
exa,:ninamos este punto no hemos de tener en
cuenta el Capítulo Vll. S610 debemos preocupar
nos de lo dispuesto en el párrafo 7 del Artículo
2 y preguntarnos si este asunto es o no esen
cialmente de la jurisdicci6n interna de España.
Se trata de una cuesti6n de hecho, en la que de
ben tenerse en cuenta las circunstancias del
caso concreto.

.. ._••••IIilIIJ---------Ii/lIlIIilIiii---.--m----~~~~~¡¡¡¡jlj¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡:fJilO~¡¡,¡mí~""'.
En la Conferencia de San Francisco, junto Con

otros colegas aquí presentes, participé enla re
dacci6n final del párrafo 7 del Artículo 2y desea
ría citar parte del memorándum que present6 mi
delegaci6n al Primer Comité de la Comisi6n1de
esa Conferencia.

"Una vez que se reconoce que un asunto es l!
citamente de carácter internacional, no es nece
sario hacer excepci6n alguna a la regla general
para que entre en la competencia de la Organi
zaci6n. La propia regla general deja de ser apli~
cable desde el momento en que el asunto cesa
de ser de la jurisdicci6n interna."

Incumbe, pues, al Consejo de Seguridad resol
ver ese punto. El Consejo de Seguridad debe exa
minar los hechos de esta situac16n particular
y preguntarse si la misma es esencialmente d~

la jurisdicci6n interna de España.

¿Cuáles son los hechos? Existe en España una
situaci6n cuya prolongaci6n, a juicio del'Subco
mité, puede poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad interpacionales. Esa
situaci6n ya ha sido causa de que varios gobier
nos expresen su preocupaci6n y desaprobaci6n
y del cierre de una frontera. Los hechos seña
lan no s610 la participaci6n de ese Estado en la
Segunda Guerra Mundial, sino además actos más
recientes que impiden a los Aliados victoriosos
eliminar los vestigios del nacismo. Varios Es-
tados Miembros de las Naciones Unidas ya han
roto sus relaciones diplomáticas con España y
han reconocido a un gobierno rival. Todos estos
son asuntos de vital interés internacional. La
situaci6n que examinamos representa, a mi jui-
cio, todo lo contrario de una situaci6n esencial-
mente de la jurisdicci6n interna.

La medida que se recomienda es que los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas rompan
sus relaciones diplomáticas. Esta. medida es un
tipo de acci6n que depende enteramente de las
diversas naciones y cuya adopci6n queda exclu
sivamente a su discreci6n. La cuesti6n de las
relaciones diplomáticas con otros países perte
nece a la esfera de las relaciones exteriores e
internacionales. Por lo demás, la ruptura de re
laciones diplomáticas es una medida normal
mente adoptada por los países para expresar su
desaprobaci6n o protesta contra las actividades
internacionales de otro país. La acci6n recomen
dada deriva directamente de la decisi6n adop
tada en el curso de las deliberaciones interna
cionales del año pasado, tendiente a excluir a la
España franquista de las Naciones Unidas. Si
las Naciones Unidas, como familia organizada
de las naciones, ya se han negado a admitir en
tre sus Miembros a la España de Franco, es ab
solutamente 16gico que no se mantengan rela
ciones con un régimen que, segtin decisi6n de
las propias Naciones Unidas, nunca podrá ser
Miembro de esta Organizaci6n.

Voy a referirme ahora al objeto que persiguen
las medidas previstas, a fin de demostrar que
el asunto que examinamos no es esencialmente
de la jurisdicci6n interna. Tales medidas tienen
por objeto eliminar un peligro para la paz inter
nacional y una causa de fricci6n internacional.
Es verdad que este objetivo internacional podría
lograrse con la desaparici6n del régimen de
Franco, ~ro la manera en que ha de producirse
e~~ .~amb5.o es un asunto que s610 pueden decidir

U .¡)ierllO y el pueblo espaí'iol. El Reino Uni
r,.... , lOG Estaéoi:S Unidos de América y Francia,
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Subcomité señala en detalle. La democracia re
surge hoy entodaEuropa,perodesgraciadamen
te España no puede beneficiarse de ella debido
a la indiferencia de un régimen que fué estable
cido por'la fuerza, sebasaenlafuerza y se unió
con dos regímenes afilP33 en actos de violencia
- incluso la máxima violencia de la segunda gue
rra mundial - y que continúa manteniéndose por
la fuerza y la violencia.

No intGresa directamente al Subcomité o al
Consejo cuál debe ser el partido político o régi
men que ocupe el poder en España. La cuestión
que nos preocupa sonlas consecuencias que pue
de tener su Gobierno, su régimen actual, para
la Seguridad internacional. Recordamos los
grandes pensamientos expresados por nuestros
dirigentes de las Naciones Unidas en el curso
de la lucha contra Hitler, Mussolini y los japo
neses. En más de una oportunidad, el Presiden
te Roosevelt señaló el peligro de que se dejara
sobrevivir el fascismo. Y otro norteamericano
iluSth::, que contribuyó a establecer esta orga~

nización el Sr. Cordell Hull, dijo en un discur
so muy importante pronunciado en abril de 1944:
!tHemos progresado desae una actitud de indifa
rente tolerancia hacia las instituciones malignas
hasta la conviccióu de que los gobiernos libres
y los gobiernos nacis y fascistas no pueden ca-
existir en este mundo•••"

¿Qué quería decir con eso el Sr. Cordell HuIl?
No se refería a una forma especial de gobierno
dentro de un país. Lo que le inquir taba era la
amenaza del fascismo para la paz y seguridad
del mundo, ya que había comprobado que esos
regímenes, primero en Alemania e Italia y lue
go en el Japón, se habían dedicado desde sus
comienzos a preparar la agresión contra las
democracias. Nadie ha comprendido mejor que
el Presidente Roosevelt y que el Sr. Hull que
al tratar de eliminar dichos regímenes, una vez
terminada la segunda guerramundial, las Nacio
nes Unidas protegerían la paz y laseguridad in
ternacionales y no intervendrían ni ae mezcla
rían en la form8. de gobierno de un país determi
nado.

La situación es tal que cuando se pregunta
quién apoya ese régimen, nadie contesta. Todos
los Miembros de las Naciones Unidas lo han
condenado en las declaraciones a que me he re
ferido. La cuestión real es saber lo que convie
ne hacer al respecto. El informe del Subcomité
se refiere a esta cuestión y analiza la situación
10 mejor posible, sn un intento honestoyvalien
te de llegar a los hechos. En élfiguran recomen
daciones com:;retas y unánimemenie formuladas
a este Consejo, én las que sepropone la adopción
de medidas positivas. Si ha lugar aeIlo, el Con
sejo de Seguridadpodría,mejorar esli'S recomen
daciones. Pero hay que adoptar una decisión so
bre este asunto, una decisión que sea a la vez
justa y valiente, de conformidad con la letra y el
espíritu de las anteriores declaraciones ,~.

Organización y teniendo en cuenta asim;
hechos sumamente grav~ue se hacer
en el informe del Subcomité.

Las Naciones Unidas están a prueba ei .....
asunto, primero' en el Consejo de Seguridad y
luego, si se aprueban las recomendaciones del
Subcomité, en la Asamblea. Hemos creído que
en este caso particular debe ser la Asamblea
General, y no el Consejo de Seguridad, quien se
pronuncie finalmente sobre la cuestión, ya que

al propugnar tal cambio en marzo 1iltimo, ex
presaron la esperanza de que el propio Franco
se retirara pacfiicamente. Mientras permanezca
en el poder, es probable que la situación inter
nacional contin1ie siendo motivo de preocupación
para las Naciones Unidas ya que, en opinión de
este Subcomité, la situación en España es sus
ceptible de poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales.

Asr pues, tanto la naturaleza de la situaci6n
como las medidas propuestas y los objetivos que
éstas persiguen, son todos asuntos de carácter
internacional y en modo alguno esencialmente
internos. Por le tanto, el argtUll,ento de que las
Naciones Unidas, ni el Consejo de Seguridad, ni
cualquier Miembro de esta Organizaci6n puede
examinar el asunto por ser esencialmente de la
jurisdicci6n interna de España, carece de base
y debe rechazarse.

Las opiniones del Subcomité sobre este punto
se resumen en las siguientes frases que voy a
citar.

"Nadie puede negar que la cuestión de España
es de carácter internacional. Esto está sobrada
mente demostrado por la resolución aprobada
en la primera parte del primer período de sesio
nes de la Asamblea General, celebrada en Lon
dres, la resolución del Consejo de Seguridad, y
la declaración conjunta de los Estados Unidos de
América, Reino Unido y Francia, fechada el 4
de marzo de 1946•

"No es menos cierto que los hechos estableci
dos por la documentación que obra en poder del
Subcomité no son de ningún modo hechos que ten
gan un carácter esencialmente local o puramen
te español. Lo que se reprocha al régimen de
Franco es que constituye una amenaza para el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y que fomenta latirantez internacional.
Las aseveraciones contra el régimen de Fran
co se refieren a cuestiones que van más allá de
la jurisdicción nacional y que están ligadas al
mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, como también al funcionamiento efi
caz de las Naciones Unidas en cuanto instrumen
to principalmente responsable de esta función. Ir

En mi calidad de representante de Australíay
de Presidente del Subcomité, presento el infor
me del Subcomité a la consideración del Conse
jo; espero que, al igual que los Estados Miem
bros se mostraron unánimes en las anteriores
decisiones de las Naciones Unidas sobre esta
cuestión, el Consejo de Seguridad llegue a un
acuerdo unánime respecto a estas recomenda
ciones. El propósito de las mismas ha sido ya
expuesto detalladamente, tanto en el informe
como en las observaciones que acabo de hacer.
Además de las cuestiones a que ya me he refe
rido, creo que todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, incluso los miembros de
este Consejo, deben sentir verdadero interéspor ",
el porvenir del pueblo español. Es preciso que
ofrezcamos a ese pueblo la esperanza de un
porvenir mejor, la posibilidad de colaborar en
la gran obra de las 1i'l'aciones Unidas y de apor
tar su justa contribución al bienestar de la hu
manidad.

J!:s trágicC' 9'"uar qlle mientras hoy en día la
Italia de Mu.s!,rUni se democratiza y restaura
un gobierno democrático, en Españaa1insubsis
ta el rég~en fascista cuyos antecedentes el
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El PRESIJ)ENTE (traducido del francés): l/a
cuestión que·examinamos· es de indudable grave
dad y es pei'fectamente legítimo que el Canse,'''
de Seguridad se tome el t:~mpo necesario par....
sti examen a fondo. Sin embargo, a fin de ade
lantar en la consideración del problema, daré
la palabra a los representantes que deseen for
mular observaciones•. Si ningún !'epresentante
desea hacer uso de la palabra, haré yo mismo
dos observaciones.

La primera se refiere a la reserva hecha pur
el reprenenta.I7.te de Polonia al informe. Estare
ser"ra supone una interpretación especial de la
recomendación contenida en el informe, inwr
pretación según la cual el Consejo cle Seguridad
careCe de competenciadirectapara actuar cuan
~o las amenazas a la paz sólo son de carácter
potencial. Ahora bien, el Artículo 39 de la Car
ta w)ntiene la palabra "amenaza"; en si Iil:sma,
esta palabra me parece entrañar necesariamen
te :un estado de cosas potencial, una simple posi
bilidad; znjentraa no haya un r,cto de agresión,
mientras $vlo exista una amenaza, esta amena
za tiene forzoa~men.te mi. carácter posible, lr.
tente, "poten..,laP'. Pero en el texto francés d'i);'
Artículo 34 de la Carta aparecen las palabra¡¡,¡
si... cette situation semble devoir roeWlcer le
maintien de la paix; el texto inglé.. habla de VIDa
situación !ikely to eP1anger...peace. En conSé~

quencia, el Artículo 34 también se refiere a una
situación amcna7.ante o peligrosa.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglÉ\s):
Mucho agradezco al Presidente su exposición de
la fJituación jurídica. Greo que es fundamental
mente correcta en f.l.mbos respectos. No creo ne
césario entra.r ahora en más detalles porque me
paJ:'CC2 que ya el Presidente ha resumido la si
tuaélón tal. como lo hizo en la reunión del Sub
comité en la cual pusimos fin al informe, y mu
cho le agradecimos entonces sus observaciones.
Lo único que deseo decir ahora es que ha expli
cado perfectamente las dos cuestiones relativas

la interpretación jurídica de la Carta.
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Se levanta la sesión a las 17.15 horas.

condiciones estipuladas en la declaración del 4
de marzo de 1946, inclusive la abolición delré
gimen de Franco, la amnistía política, elregre
so al país de los españoles exilados , la libertad
de reunión y de asociación ¡¡:>lítica y elecciones
públicas libres, el Subcomité se permite indi
car que sería apropiado que la Organización die
ra acogida favorable a la solicitud de admisión
a las Naciones Unidas que formularaunGobier
no español libremente elegido."

Creo aconsejable agregar estepárrafoanues
tra resolución por los dos motivos siguientes.
En primer lugar, man.i.fiesta claramente cuales
son las condiciones en que España puede ingre
sar a las Naciones Unidas. Esas condiciones es
tán indicadas aquí de un modo tajante y expresi
vo; mejor dicho, en una forma que exige una de
mocratización real y efectiva del régimen espa
ñol. Del párrafo 34 se deduce claramen.te que
nosotros no consideraríamos suficiente un reem
plazo del General Franco por algún otro dicta
dor militar que hiciera exactamente lo mismo
que hace Franco. Lo que se necesitaes una ver
dadera democratización del Gobierno de Espa
ña y un cambio de toda su ideología y actitud
hacia los objetivos de las Naciones Unidas~

En segundo término, la adición de estepárra
fo a la resolución que deba adoptarse con.stitu
ye un gesto positivo hacia el pueblo español y
le asegura que las Naciones Unidas están dis
puestas a recibir en su seno al pueblo de Espa
ña, lo que me parece mu.y importante.

Deseo terminar expresando la esperanza de
que ,este Consejo, tras una consideración deta
llada del problema. llegue a una decisión uná
nime y efectiva. Creo que el Subcomité ha des
pejado ya el camino para ello yhaput'sto de re
lieve que puede aprobarse por unaninlidad una
recomendación do medidas concretae. Si como
espero, el Consejo llega a tomar una decisión
que sea a la vez unánime yefectiva, en el sen
tido de que se récomienden en eUamedidaebien
definidas, se habrá dado un gran paso parapro
bar que esta'Organización es capazdefuncionar
en la práctica.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
pongo que la fecha de lapróxima sesióndel Con
sejode Seguridad sea el martes próximo, ame
nos que convenga aplazarla para que algunos
miembros tengan en su poder todos los elemen
tos de juicio necesarios para el debate.
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Sr. LANGE (Polonia) (traducido ciel inglés):
Voy a limitarme a exponer algunas observacio
nes generales que creo son de importanciapara
el debate que ha de desarrollarse. He oído con
gran interés las explicaciones dadas por el Pre
sidente acerca d~ las cuestiones jurídicas re
lacionadas con mi reserva y también las obser
vaciones del Sr. Evatt y mucho me place saber
que, en opinión del Sr. Evatt, la posición adop
tada por el informe no implica en modo alguno
una disminución de las atribuciones del Conse
jo de Seguridad.

Creo que aún no estoy de acuerdo con la in
terpretación del Artículo 39, pero no deseo insis
tir sobre este punto. Tenemos ante nosotros IDl
informe con una exposición de los hechos, cier-
tos argumentos jurídicos, y fin.almente, reco
mendaciones muy concretas en cuanto a las me
didalii que debe adoptar el Consejo de Seguridad.
Deseo señalar. que la propuesta hecha por el
Sr. Evatt al Consejo es que adoptemos las re
comendaciones del informe presentadounánime
mente por el Subcomité. No se pide que acepte
mos en detalle toda la argumentación contenida
en el informe. ni ninguna interpretación. de la
Carta.

Por lo tanto, creo que todo lo relativo a la in
terpretación jurídica, que toda la argumentación
técnica plled~ ser dejada de lado y me limitaré
a las recomendaciones finales. Una vez más de
seo señalar que la aprobación de las recomen
daciones no significa que nadie aprueba todos
los detalles del informe o todos sus argl1lnen
tos jurídicos. Sobre esta base estoy dispuesto
a apoyar la propuesta del Sr. Evatt de: que adop
temos la recomendación. Deseo man:1festar que
la recomendación no abarca todos los elemen
tos que yo quisiera ver aprobados por el Con
sejo.

Sigo creyendo que la mejor solu.ción ser!a qUe
este Consejo recomendase sin tardanza a todos
los Miembros de las Naciones Unidas la ruptura
inmediata de sus relaciones diplomáticas con el
régimen de Franco. Pero ya he señalado en di
ferentes oportunidades que atribuyo gran impor
tancia. a que las medidas del Consejo sean ado)pta
das por unanimidad y si, como creo, las reco
mendaciones unánimes del Subcomité pueden
servir de base a una medida similar del Conse-
jo, estoy dispuesto a apoyarlas. Por ello deseo
proponer al Sr. Evatt que adoptemos no sólo las
recomendaciones presentadas al párrafo 31, del
informe, sino tambíén al párrafo 32, cuyo tex
to ea el siguiente:

"En caso de que la Asamblea General quede
conven<.:ida de que se han cumplido todas las
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